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CARLOS JAVIER GONZALEZ GARCIA, mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, abogado 
titulado e inscrito, portador de la cédula de ciudadanía # 3.805.176 de Cartagena, individualizado 
profesionalmente con la tarjeta # 194685 del C. S. de la Jud., ante Usted, de la manera más 
respetuosa comparezco para expresarle que, en ejercicio del poder conferido por el señor JUAN 
JACOB SILVA HERNANDEZ, por el presente, vengo dentro de la oportunidad legal, a hacer las 
manifestaciones opositoras, y a proponer las excepciones de merito que operan en favor de mi 
representado, previamente pronunciándome sobre los hechos y pretensiones de la demanda, 
conforme a las siguientes expresiones: 
 
1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
Sobre los hechos de la demanda me permito pronunciarme en los sentidos indicados a 
continuación. 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO.  No es cierto. Mi poderdante viene cumpliendo con la cuota que fue 
establecida y cumpliéndose conforme a lo pactado en el acuerdo suscrito en la Comisaria de 
Familia Localidad Histórica Norte Casa de Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 
0010/17, con la demandante, adicionalmente el demandado sufraga todos los gastos del menor 
tales como educación, que incluye; Matricula, pensión, uniformes, útiles escolares, merienda y 
demás gastos asociados, salud que incluye copagos, medicamentos, vestuario incluye; calzado, 
ropa interior, formal e informal, en diferentes épocas de cada año, recreación, además regalos en 
épocas navideñas, mercado cada 15 días, y todo lo relacionado con los gastos del menor, es 
cubierto por mi cliente, tal y como se evidencian en los documentos adjuntos, costos que 
correspondía en una 50% para cada uno de conformidad con el acuerdo citado, y que mi mandate 
los ha cumplido en su totalidad. 
 
Ahora bien, en cuanto al llamado estrato 5  que alega, resulta intrascendente desde el punto de 
vista de las obligaciones alimentarias, y uno no se explica cómo no alegó la llamada estratificación 
social, la que si genera mayores costos, como la son los muy ricos, ricos clase media y pobres, 
con cada una en sus subdivisiones como son los genéricamente alto, medio y bajo, generando el 
concepto sociológico utilizado para analizar e interpretar la clasificación de individuos y grupos 
sociales con base en datos y condiciones socioeconómicas comunes, a partir del cual, es 
comprendiente del funcionamiento de la organización jerárquica de una sociedad, es decir, como 
objetivo identificar las principales distinciones entre clases sociales, y cómo se construyen 
socialmente las desigualdades, bajo cuyos parámetros se entienda la influencia de costos en la 
economía de los estratos sociales, que fue lo que ella no dijo, en cuyo evento no le hubieran 
creído sus argumentos, sino que se remitió a decir el que su hijo era de estrato 5. 
 
Entonces, se precisa aclararle al despacho, que dicha situación se presenta, por cuanto ella tiene 
un nuevo compañero permanente y decidieron vivir en ese estrato, creemos que por esa condición 
es que se atrevió a vivir en el edificio “Portal de los Abetos” en forma arrendada, luego residir en 
ese estrato,  es una circunstancia atribuible a ellos, y que no puede la accionante pretender que 
mi cliente cancele un arrendamiento donde vive su compañero permanente más sus otros dos 
hijos, solo con el pretexto que el menor en ese estrato está en mejores condiciones, lo cual no es 
cierto, por cuanto cuando vivía con mi cliente, residían en estrato tres que es la residencia donde 
vive mi poderdante, nunca tuvo inconvenientes, por el contrario, siempre vivió feliz y con todas las 
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comodidades de rigor, circunstancia que ahora no se dan. 
  
AL HECHO CUARTO: No es cierto. Desde que mi poderdante y la accionada se separaron, mi 
cliente siempre ha cumplido con lo pactado en el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia 
Localidad Histórica Norte Casa de Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17,de 
forma verbal, la cuota fija de $ 300.000,00, más los gatos de educación, salud, recreación, 
vestuarios durante todo el año y juguetes en época de navidad, mercado cada 15 días, 
adicionalmente todo lo que el menor necesita, es cubierto por el padre, tal y como se evidencian 
en los documentos adjuntos. 
 
AL HECHO SEXTO: En cuanto al trabajo desempeñado por la accionante, no me consta, pero No 
es cierto que la accionante sea la que cubra todo los gastos del menor, por cuanto es mi cliente 
quien está sufragando todos los gastos del menor, tal y como se evidencia en los documentos 
adjuntos, y siempre la accionada no contribuye en ningún otro gasto del menor, pues cuando 
necesita algo, procede a llamar a mi cliente e inmediatamente este le envía lo que requieren. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto. No trabaja en ADECCO COLOMBIA S.A, como tampoco 
devenga un excelente salario, y es otras afirmaciones para acreditarse la decisión proferida, todo 
eso debía probarlo previamente, y si mi poderdante es de estrato 3 es porque no tiene el 
suficiente dinero para subir de estrato, entonces donde está la prueba del “salario excelente”, En 
cuanto a esta afirmación no es seria, sino otra mentira en la consecución de sus propósitos 
iniciales de embargo. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto. No entiende mi cliente de dónde saca la accionante ese valor, 
pero en gracia discusión de ser aceptada tal cuantía, la cuota de cada padre correspondería al 
50% cada uno, pero nótese que, no incluye educación, por cuanto los gastos del menor, todos son 
cubierto por demandado, sin que la madre aporte dinero alguno, no obstante de vivir en estrato 5 
según dicho. 
 
Muy a pesar del prorrateo de la cuota alimentaria entre los padres, es mi cliente quien desde que 
fue abandonado por su pareja, siempre ha cumplido con su obligación como padre, en razón de lo 
cual sufraga todos los gastos del menor tales como educación, que incluye; Matricula, pensión, 
uniformes, útiles escolares, merienda y demás gastos asociados, salud que incluye copagos, 
medicamentos, vestuario incluye; calzado, ropa interior, formal e informal, en diferentes épocas de 
cada año, recreación, además regalos en épocas navideñas, mercado cada 15 días, y todo lo 
relacionado con los gastos del menor, sin necesidad de requerimiento alguno por parte de la 
madre, en razón de lo cual, las suplicas del hecho son irresponsables, y presumo que debe 
corresponde a sufragar los gastos de sus otros que no cumplen sus progenitores. 
 
Ahora bien, es preciso manifestarle al despacho, que el demandado, dentro de los ingresos que 
devenga cumple con sus obligaciones alimentantes de su padre, Santander Silva, quien es 
Hipertenso y Diabético, y en la actualidad se encuentra cesante y no tiene otros ingresos, y con su 
madre Carmen  Hernández Álvarez quien es ama de Casa, con una suma suficiente para cubrir 
sus necesidades básicas dentro de su hogar. 
 
2. PRONUNCIAMIENTO CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES. 
2.1. Improcedente su despacho favorable por las razones anotadas, oponiéndome a ellas y 
consecuentemente a ello, deberán negarse, absolviendo a mi defendido, y condenando en costas 
a la parte demandante. 
2.2. Que se declaren probadas todas las excepciones de mérito incoada en este proceso. 
 
3. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO QUE PROPONGO DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADAS A COTINUACION DE CADA UNA DE ELLAS. 
Con esta contestación, me permito hacer valer las siguientes excepciones de fondo o de mérito Y 
seguidamente fundamentada cada una de ella, a saber: 
 
3.1. ADULTERACIÓN DEL ARGUMENTO DETERMINANTE PARA LA DECISIÓN JUDICIAL DE 
EMBARGO OBTENIDA. La siguiente excepción, para los efectos de determinar su elaboración 
fáctica, acudo a las expresiones de demandadores de la accionante, por lo que preciso resaltarlos 
uno por uno en la aparte pertinente, con el objetivo de desentrañar el propósito indebido en su 
elaboración y fines procesales perseguido, con violación de normas específicas, y con el propósito 
de crear cargas onerosas que la ley no señala expresamente como obligatorias en materia 
alimentaria, en cuyo pronunciamiento para probar la excepción propuesta, me permito 
desarrollarla de acuerdo con las siguientes anotaciones relevante para perpetrar el forzamiento 
ilegítimo a la medida cautelar solicitada: 
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3.1.1. Afirma en el hecho tercero que el demandado “…, cumple parcialmente con las obligaciones 
alimentarias en favor de su menor hijo…” y digo parcial porque lo poco que le da no le alcanza 
para suplir sus necesidades alimentarias, puesto que el menor vive en un estrato 5 y los gastos 
son mayores.” 
Al efecto, resulta perpleja la alegación de las afirmaciones en comento, descontextualizado 
formalmente con los hechos restantes, y con las supuestas realidades fácticas en la cual vive el 
menor, en tanto omite que, el cumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte de mi 
poderdante, vienen cumpliéndose conforme a lo pactado en el acuerdo suscrito en la Comisaria 
de Familia Localidad Histórica Norte Casa de Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 
0010/17, y las alegaciones de la actora que, las necesidades del menor son mayores, por cuanto 
vive en “estrato 5”, siendo este el primer argumento falaz inductivo en la obtención de una 
decisión judicial en su favor, para hacer caer en error a la justicia y beneficiarse de una decisión 
judicial, como fue la orden de embargo. 
 
Empero, olvida la accionante que, el concepto para reporte de la estratificación numerada, se 
hace solo para efectos de la Certificación Sistema General de Participaciones; asimismo para el 
tránsito de la Certificación de las coberturas mínimas de acueducto, alcantarillado, aseo, energía e 
internet para regalías, y además, para que se pueda calcular y entregar el Departamento Nacional 
de Planeación, las demás coberturas sobre las cuales se aplica el concepto de estratificación 
numerada aquí indicada. 
 
Y es que la llamada estratificación numerada, resulta intrascendente desde el punto de vista de 
las obligaciones alimentarias, y uno no se explica cómo no alegó la llamada estratificación social, 
la que si genera mayores costos, como la son los muy ricos, ricos clase media y pobres, con cada 
una en sus subdivisiones como son los genéricamente alto, medio y bajo, generando el concepto 
sociológico utilizado para analizar e interpretar la clasificación de individuos y grupos sociales 
con base en datos y condiciones socioeconómicas comunes, a partir del cual, es comprendiente 
del funcionamiento de la organización jerárquica de una sociedad, es decir, como objetivo 
identificar las principales distinciones entre clases sociales, y cómo se construyen socialmente las 
desigualdades, bajo cuyos parámetros se entienda la influencia de costos en la economía de los 
estratos sociales, que fue lo que ella no dijo, en cuyo evento no le hubieran creído sus 
argumentos, sino que se remitió a decir el que su hijo era de estrato 5, y por tanto, eso generaba 
mayores costos, sin observar que esos costos son exclusivamente para el uso de los servicios 
púbicos que son directamente proporcionales a sus usos y no a sus condiciones económicas, y 
cuya utilización corresponderá proporcionalmente a sus ingresos, y no como argumento para 
convencer al despacho, para incrementar una petición alimentaria excesiva, sin descontar que, si 
la estratificación se refiere a la identificación de las viviendas y los predios en donde reside la 
población más pobre y la población con mayor capacidad económica, para cobrarles los servicios 
públicos domiciliarios con tarifas diferenciales por estrato, es decir, para asignar subsidios y cobrar 
sobrecostos o contribuciones a los más ricos para subsidiar a lo más pobre, uno no se explica que 
ella viva en estrato 5, y quiera abrogarse una condición económica de altos costos de subsistencia 
para conseguir una asignación mayor por el padre del menor, cuando este vive en estrato 3, lo 
que significa que esa afirmación es vanidosa, inconsistente y fingida para fines procesales. 
 
3.1.2. Expresa en el hecho cuatro que “He tratado por todos los medios para que el demandado 
cumpla con sus obligaciones alimentarias de su menor hijo, y en este último intento de conciliar de 
manera verbalmente, me dijo que hiciera lo que me diera la gana que lo demandara”. Al margen 
de la contestación del hecho, eso no es cierto, su relación con mi cliente, estaba regida conforme 
a lo pactado en el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa de 
Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17, y era el sitio natural y obvio para darle 
cumplimiento a las relaciones que surgían en torno al hijo alimentario, en donde se fijaron los 
cumplimientos de los padres y que la madre accionante no ha cumplido su parte, no obstante lo 
cual, como la afirmación del hecho es un argumento que resultó creíble por la justicia, y si este 
resulta engañosos, como efectivamente lo es, tal comportamiento se encuentra incurso en una 
irregularidad legal investigable de oficio, y es claro que fue el argumento que hizo incurrir en error 
al Despacho para que le fuese proferido la petición a que aspiraba la demandante. 
 
3.1.3. En el hecho sexto predica que, “En la actualidad laboro de manera independiente, pero lo 
poco que devengo, no me alcanza para cumplir con todas las obligaciones de mi menor hijo, tales 
como vivienda, vestidos, y demás elementos necesarios para la subsistencia de dicho menor”. 
Nada dijo sobre el cumplimiento por parte de mi poderdante sobre el compromiso que adquirió en 
el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa de Justicia Country 
– Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17, que todo era cincuenta por ciento para cada uno, y mi 
representado ha cumplido a cabalidad con todos esos aspectos esenciales en su totalidad con la 
excepción de la vivienda, la cual se encuentra incursa en el dinero efectivo que le cancela 
puntualmente cada quince días. No obstante lo anterior, uno no se explica cómo vive en estrato 5, 
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con la excusa del estrato en la cual vive, descontextualizando las afirmaciones de unos de los 
hechos anteriores, dejando entrever que esos gastos señalados para el menor se encuentran 
insolutos, por lo cual ruega la medida embargo, otra mentira en favor de la decisión perseguida 
por ella. 
 
3.1.4. En el séptimo acota que, “El padre del menor MICHAEL DE JESUS SILVA GOMEZ, señor 
JUAN JACOB SILVA HERNANDEZ, actualmente se encuentra laborando en la empresa ADECCO 
COLOMBIA S.A donde devenga un excelente salario” 
 
No trabaja en ADECCO COLOMBIA S.A, como tampoco devenga un excelente salario, y es otras 
afirmaciones para acreditarse la decisión proferida, todo eso debía probarlo previamente, y si mi 
poderdante es de estrato 3 es porque no tiene el suficiente dinero para subir de estrato, entonces 
donde está la prueba del “salario excelente”, y no será posible por cuanto eso no es serio sino otra 
mentira en la consecución de sus propósitos iniciales de embargo 
 
3.1.5. En el hecho octavo, expresa que “De conformidad con lo establecido por el artículo 397 del 
código general del proceso, la necesidad alimentaria del MICHAEL DE JESUS SILVA GOMEZ 
asciende a la suma mensual de $ 1.500.000 pesos, correspondiente a cubrir todas sus 
necesidades tales como alimentos., merienda, vestidos, medico, medicina, y recreación” 
 
Reafirma su intención de cubrirse unos gastos que ya ha venido cumpliéndose en su totalidad por 
el demandado, pero sin afirmar el acto de cumplimiento por parte de mi poderdante, y solicita el 
embargo para ella cubrirlo, y aun cuando eso está cumplido, la imploración de quererlos cubrir 
ella, es un ardid para procurarse le decisión judicial perseguida, ya que si le informa el despacho 
de que demandado viene cumpliendo con esas obligaciones ella no obtiene la medida de 
embargo, que es la consecución final del propósito irregular de la demandante para que le 
prospera la acción, y eso es ilegal, ya que siendo la esencia de juicio de alimento para que padre 
cumpla sus obligaciones como alimentante, solo es prosperable cuando efectivamente el padre 
incumple, pero cuando se omite esta información para procurarse una decisión que contraviene el 
derecho en que funda la acción alimentaria, es claro que se obtiene una decisión con engaño a la 
justica, y eso tiene sus consecuencia en otras jurisdicciones. 
 
Por lo expuesto en esta excepción y las consecuencias jurídicas que de ella se deriven quedan al 
criterio del Despacho, dada la naturaleza informada al respecto, y de no ser así, sea entendida 
como una excepción de mérito probada. 
 
3.2. CUMPLIMIENTO ABSOLUTO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS Y DEMÁS 
GASTOS.  
Del texto de la demanda incoada, se observa que la accionante no reclama por incumplimiento los 
gastos totales por educación, Matricula, pensión, uniformes, útiles escolares, transportes, 
merienda, calzados, vestuarios, recreación, salud, odontología y demás gastos asociados, 
pactados en el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa de 
Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17, cuya cuantía era del 50% para cada uno 
de los padres, y no obstante ello, mi poderdante los ha costeado en su totalidad, por tanto, 
manifiesto a su Despacho que mi poderdante cumple estrictamente con las obligaciones en razón 
a que no solo aporta la cuota fijada por la ley sino que además cubre gastos adicionales del menor 
como se demuestra con las pruebas documentales que se anexan, sino igualmente que la acción 
no cobija estos rubros sino solamente en el cuantía alimentaria pactada y que se viene pagando 
puntualmente. Por lo anterior, ruego señor juez declarar probada esta excepción. 
 
3.3. EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO POR EL DEMANDADO DEL ACUERDO SUSCRITO EN 
LA COMISARIA DE FAMILIA LOCALIDAD HISTÓRICA NORTE CASA DE JUSTICIA 
COUNTRY – HISTORIA FAMILIAR DE V.I.F. NO. 0010/17, COMO EFICACIA PROBATORIA 
PARA SU EXPOSICION POSITIVA Y  EFECTIVA. 
Se pactó en este acuerdo que la cuota mensual que el monto sería de $ 150.000,00 quincenales, 
totalizado en $ 300.000,00 desde ese entonces, no solo ha cumplido con lo impuesto en la 
conciliación efectuada, sino que también he venido asumiendo responsabilidades económicas en 
los siguientes puntos; 1. Gastos totales por educación, incluye; Matricula, pensión, uniformes, 
útiles escolares, merienda y demás gastos asociados, sin recibir ningún aporte por parte de la 
demandante para tales fines (Se anexan pruebas). 2. Aun cuando estuvo desempleado (2 años), 
siempre busco la manera de tener cobertura en salud para que su hijo estuviese asegurado, 
pensando en su bienestar. (Se anexan Pruebas). 3. La vestimenta que su hijo ha sido porque mi 
cliente se lo he suministrado, lo cual incluye; calzado, ropa interior, formal e informal, en diferentes 
épocas de cada año. 4. En cuanto a recreación, mi poderdante le ha podido brindar sus buenos 
momentos de esparcimiento y buenos regalos como resultado de su desempeño escolar, esto 
incluye regalos en épocas navideñas como; bicicletas, play station 4, celular, PC portátil y juguetes 
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varios, que con mucho esfuerzo buscó la manera de brindárselo para solo tener la satisfacción de 
verle una sonrisa y/o alegría a su hijo, esfuerzo que de parte de la demandante nunca ha venido. 
5. Siempre ha tratado sagradamente que después que su hijo comparte tiempo con su padre fines 
de semana (cada 15 días), y que de hecho no los cumple a cabalidad la demandante, él se lleve 
para su residencia alimentos con los cuales pueda desayunar y merendar, testigo de lo 
mencionado es el niño, los cuales justifican gastos que esto no genera para ella, sumada la cuota 
alimentaria impuesta por comisaria. 7. Por último, afirma que cuando la relación culmina con la 
demandante, las condiciones de comodidad que existían en su hogar eran altas, y no se negó a 
que ella tomara todo lo material que en esta existía, tales como; 3 aires acondicionados, 3 
televisores, 3 camas, juego de sala, nevera, estufa y todos los equipos de cocina, entre otros, sin 
embargo, hoy por hoy el menor no goza de los mismos privilegios que cuando estaba con su 
padre como son electrodomésticos nuevos y bienestar emocional, en ocasiones el menor le ha  
manifestado al padre que le toca dormir con la empleada doméstica, claramente podemos concluir 
que las condiciones indudablemente han desmejorado para esté y no es consecuente cuando la 
demandante podía garantizarlo debido a todos los bienes adquiridos. 
 
Luego, la ausencia de fundamentos probatorios, y la nula aportación de pruebas al proceso por 
parte de la accionante, hizo que no naciera a la vida jurídica las pretensiones incoadas, pues ni 
siquiera hubo expectativas de conculcación de sus derechos alimentarios del menor por el 
demandado, por cuanto todos sus derechos le han sido suministrados cancelados de conformidad 
con lo pactados en el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa 
de Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17, en la oportunidad y cuantía 
autorizadas, por lo que no fue probable, ni razonables que se le reconociera derechos adicionales 
a la accionante por inexistente, careciendo de derechos para reclamar al demandado, en razón de 
lo cual, el accionado última que no puede ser compelido a pago alguno por fuera del compromiso 
que adquirió en el acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa de 
Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17, de tal suerte que siempre fueron 
cancelados, y ninguno de ellos quedo insoluto, y es la accionante quien debe cumplir la parte que 
a ella le corresponde en dicho acuerdo en un 50% para cada uno, y por ello, se encuentra 
probada esta otra excepción. 
 
3.4. COBRO DE CUOTAS ALIMENTARIAS NO DEBIDAS. 
Si una parte no le deber a la otra, y esta reclama en proceso ese pago, estaremos en presencia 
del cobro de lo no debido, pues no existe pendiente un pago que la demandada deba a hacer a la 
demandante, pues no subsiste fundamento jurídico real para que proceda dicha reclamación de 
pago, y por cuanto además, la actuación desplegada por la actora conduce a hacer incurrir en 
error al demandado para que esta pague mediante la coerción judicial, y tal evento no podrá 
producirse, por cuanto mi representado no se dejará subsumir por ese cobro que no debe, ya que 
no se encuentra dentro de la creencia de ser deudor alimentario de la demandante, en razón de lo 
cual no procederá dicho pago, por corresponder a un exceso inaceptable, de acuerdo a los 
precepto reglados de la las obligaciones alimentarias, solo cumplida por mi poderdante, y que la 
demandante no ha cumplido con la parte que le corresponde, ni siquiera con conocimiento de la 
realidad, es decir, que la estructura de este fenómeno no es admitido por el ordenamiento jurídico 
si se prueba que no se debe conforme a derecho, situación que de darse generaría en 
enriquecimiento injusto, pues la reclamación de pago carece de causa que la justifique desde el 
ámbito legal, en concordancia con el enriquecimiento de la demandante y el empobrecimiento del 
demandado, contención que corresponde ahora a la jurisdicción de familia, por tratarse de unas 
pretensiones injustificadas de carácter alimentarias, por lo cual deberá declararse probada esta 
excepción. 
 
3.5. PAGO QUINCENAL OPORTUNO DE LA CUOTA ALIMENTARIA A LA ACCIONANTE. 
Los cientos cincuenta mil pesos ($ 150.000,00) quincenales consignados a la accionante en 
desarrollo del acuerdo suscrito en la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa de 
Justicia Country – Historia Familiar de V.I.F. No. 0010/17, han sido satisfecho plenamente, bien 
por mi cliente o su padre SANTANDER SILVA TAPIA, quien hacia consignación una vez que mi 
cliente le hubiese entregado el dinero y por sus ocupaciones le hacían imposible hacerlo 
personalmente. 
Ahora bien como quiera que la demandante no ha negado esta circunstancia, sino que no le 
alcanza, en tanto hace falta el 50% que ella le corresponde poner en la alimentación del menor. 
 
Ahora bien, acreditar este cumplimento total de esta obligación, y evitar tantos papeles pequeños 
en el expediente, por tratarse de pagos periódicos, muchas veces entregado al menor para que lo 
allegara a su madre por cuanto la quincena coincidía con la instancia del menor en poder de mi 
cliente, se le entregaba a éste en efectivo para que no tuvieran el inconveniente de perder el 
tiempo retirándolos de Efecty, lo que mi cliente hizo de  buena fe, por lo que habrán alguno 
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recibos que no se acompañaran pero que serán objeto del interrogatorio a la demandante, no 
obstante lo me acojo al artículo 1628 del Código Civil que indica,  
“En los pagos periódicos la carta de pago de tres períodos determinados y consecutivos hará 
presumir los pagos de los anteriores períodos, siempre que hayan debido efectuarse entre los 
mismos acreedor y deudor”, acreditado como se encuentra que ella era la obligada recibir en 
efectivo o por Efecty, y mi cliente el obligado a entregar personalmente o por consignacion.  
 
3.6. Las demás que resulten probadas y que concurran durante el curso del proceso, de 
conformidad con los insucesos devenientes que resulten probadas aun cuando no se hubieren 
invocado expresamente. 
 
4. DERECHO. 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes: Código General del Proceso. Arts.: 442, 443, 
y demás normas concordantes; Código Civil Arts. 411 y ss., y demás normas concordantes.  
 
5. RELACION DE PRUEBAS. 
Para que se tengan como pruebas, solicito se ordenen, decreten y practiquen las siguientes: 
 
5.1. DOCUMENTALES. 
Para que se tengan como pruebas adjunto los siguientes documentos: 
 
5.1.1. Certificado de afiliación Nueva Eps. 
5.1.2. Copia de la conciliación efectuada en la Casa de Justicia del Country. 
5.1.3. Copia del derecho de petición a Efecty, con indicaciones señaladas abajo  
5.1.4. Copia de los últimos pagos efectuados a la demandante en Efecty, como se anotó arriba. 
5.1.5. Copia de los comprobantes de pago del Instituto Sigmund Freud, en 3 folios. 
5.1.6. Copia del recibo de pago de la escuela de Futbol donde actúa mi hijo 
5.1.7. Fotografías donde se evidencia el tiempo de recreación en 45 folios. 
 
5.2. INTERROGATORIO. Citar y hacer comparecer a la señora MAIRA ALEJANDRA GOMEZ 
MARRUGO, a fin de someterla a un interrogatorio que formularé oralmente, al momento de la 
diligencia, o por escrito en pliego abierto o cerrado, que presentaré antes de la fecha señalada 
para interrogatorio, de acuerdo a cuestionario de connotaciones, bien secuencial a los hechos de 
la demanda, su contestación y proposición de excepciones, o bien, aleatoria a las respuestas que 
se vayan suministrando, para probar lo alegado en los hechos alegados en esta contestación, 
desvirtuar las afirmaciones de la demanda, y probar las excepciones propuestas. La citación 
correspondiente se surtirá en audiencia, o mediante comunicación a su dirección que aparece en 
auto. 
 

5.3. TESTIMONIALES. 

Citar y hacer comparecer a las siguientes personas: 
 
CARLA ELOANA SILVA HERNANDEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, residente en el 
barrio Chipre Cra 65 Nº 31 C – 31 Apartamento 1, correo electrónico carlasilvah81@outlook.com; 
SANTANDER SILVA TAPIA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, residente en el barrio Chipre 
Cra 65 Nº 31 C – 31, Email santandersilvatapia@gmail.com; LEISNER PARRA CASTILLO, 
mayor de edad, vecino de esta ciudad, residente en el barrio 13 de Junio Urbanización La India, 
Manzana B Lote 1; Email: yorbis644@gmail.com. Estos testimonios son para desvirtuar los 
hechos de la demanda, acreditar la contestación y probar las excepciones que propongo, y la 
ocurrencia de hechos perjudiciales como consecuencia de esta demanda. 
 
5.4. DE OFICIO 
5.4.1. Oficiar a la Comisaria de Familia Localidad Histórica Norte Casa de Justicia Country, que 
remita al despacho copia del expediente administrativo de la Historia Familiar de V.I.F. No. 
0010/17, lo anterior para que se verifique los compromisos adquiridos por cada uno de los padres 
con el menor. 
 
5.4.2. Oficiar a Efectivo Ltda. - Efecty, que remita al despacho relación de las consignadas 
efectuadas a favor de la demandante Maira Gómez Marrugo, efectuadas por el Demandado Juan 
Jacob Silva Hernández y Santander Silva Tapia. 
 
Este trámite se hizo por la Línea de atención al cliente de Efecty, y le manifestaron a mi 
poderdante que la respuesta sería enviada al correo electrónico de mi cliente y al despacho 
judicial, mediante oficio previo por parte del Juzgado 
 
6. PETICIÓN. 

mailto:santandersilvatapia@gmail.com
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Con fundamento en los hechos y razones anteriores, y en las citadas disposiciones legales, en 
nombre de mi poderdante, comedidamente solicito a Usted, que previo los trámites legales 
correspondientes, se sirva hacer las siguientes: 
 
DECLARACIONES: 
6.1. Declarar probada las excepciones de mérito propuestas, ya sea en su totalidad o en forma 
parcial, al tenor de los hechos, razones y pruebas aquí expresadas. 
6.2. Consecuencialmente a lo anterior absolver a mi defendida en el presente asunto. 
6.3. Ordenar el desembargo del sueldo del accionado con expedición del correspondiente oficio al 
respecto. 
6.4. Condenar a la demandante al pago de las costas, perjuicios y agencias en derechos 
 
7. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 
DEMANDANTE: Indicada en el libelo demandador. 
 
DEMANDADO: barrio Chipre Cra 65 Nº 31 C -31 Apartamento 2A, correo electrónico 
juanja1186@hotmail.com. 
 
EL SUSCRITO: Cartagena de Indias, Centro Edificio Banco Santander Oficina 306, Email: 
carlos04jgg@gmail.com. Las personales en Secretaría. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 

 
 
 
 

CARLOS JAVIER GONZALEZ GARCIA. 
C.C  3.805.176 de Cartagena. 
T.P. N° 194685 del C. S de la Jud. 
 
 
 
 
 
 
 
Cartagena de Indias, 28 de Julio de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:juanja1186@hotmail.com
mailto:carlos04jgg@gmail.com


CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) MICHAEL DE JESUS SILVA GOMEZ identificado(a) con TI 1201224547
se encuentra afiliado a la EPS en condición de BENEFICIARIO.

18/04/2012

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
24QUIEN INTERESE  días del mes de junio  del año 2021 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

B

UNION TEMPORAL BIENESTAR IPS CLINICA
GENERAL DEL CARIBE SEDE PEDRO DE HEREDIA

Fecha de Activación de Servicios:

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

















 



 



 



 



 



 

 

CONSIGNACION MESADAS COLEGIO MICHAEL 



CONSIGNACION EDUCACION MICHAEL SILVA 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Pago al Profesor Instructor de las clases de Futbol correspondiente al mes de Julio de 2021 
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